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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE FOMENTO
3654 Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC 

señalización vertical de la Instrucción de Carreteras.

Por Orden de 28 de diciembre de 1999, del Ministerio de Fomento, se aprobó la 
norma 8.1-IC señalización vertical, de la Instrucción de Carreteras.

En estos últimos años, el continuo crecimiento de la red de alta capacidad, junto con 
el incremento del tráfico inducido, el aumento de los servicios a los usuarios y las nuevas 
necesidades de movilidad, asociadas a la planificación territorial, han hecho que los 
conductores demanden cada vez mayor información en sus desplazamientos por 
carretera, motivo por el que se ha procedido a revisar la normativa de señalización 
vertical. De este modo, se añade una mayor y más completa información de los servicios 
existentes y lugares de interés público, como pueden ser gasolineras, hospitales, 
estaciones de autobús, polígonos industriales, urbanizaciones o zonas de ocio, entre 
otros. También se fomenta la intermodalidad entre distintos medios de transporte, al 
señalizarse las estaciones de ave. Además, se mejora la ayuda a la orientación de los 
usuarios en zonas con gran número de poblaciones cercanas a la carretera y en los 
accesos a las grandes ciudades. Asimismo, se continúa con los grandes esfuerzos que se 
vienen realizando en materia de seguridad de túneles.

En la redacción de esta norma, se ha hecho especial énfasis en los principios básicos 
relativos a seguridad, claridad, sencillez, uniformidad y ayuda a la orientación.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 
de la Ley 25/1988, de 29 de Julio, de Carreteras, y en los artículos 29, 40, 51, disposición 
adicional segunda y disposición final única del Reglamento General de Carreteras, 
aprobado por Real Decreto 1812/1994 de 2 de septiembre y cumplidos los trámites 
establecidos en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y en el Real 
Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de 
la sociedad de la información y en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de julio, dispongo:

Artículo único. Aprobación de la norma 8.1-IC señalización vertical.

Se aprueba la norma 8.1-IC señalización vertical, de la Instrucción de Carreteras, que 
figura como anexo a la presente orden.

Disposición transitoria única. Aplicación a proyectos, obras y carreteras de la Red del 
Estado.

1. La adaptación de las señales de velocidad recomendada en curvas que sea 
necesario modificar se llevará a cabo en el plazo de veinticuatro meses a partir de la 
publicación de esta norma en el «Boletín Oficial del Estado», dándose prioridad a las 
señales situadas en vías pertenecientes a la red de alta capacidad.

2. Esta norma será de aplicación para los proyectos que sean aprobados a partir de 
los seis meses desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

3. El resto de señales instaladas continuarán en servicio hasta que sea necesaria su 
reposición, en cuyo momento se aplicará lo dispuesto en esta orden.
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Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria.

Queda derogada la Orden de 28 de diciembre de 1999, del Ministerio de Fomento, 
por la que se aprueba la norma 8.1-IC señalización vertical de la Instrucción de Carreteras, 
y aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan a lo establecido en la 
presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 20 de marzo de 2014.–La Ministra de Fomento, Ana María Pastor Julián.
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